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NORMA TÉCNICA N° 01-2020-PCM/SGP/SSAP QUE ESTABLECE MODELOS DE ORGANIZACIÓN PARA 

MUNICIPALIDADES 

 

I. OBJETIVO 

 

Aprobar modelos de organización para municipalidades y el procedimiento para su 

implementación.  

 

II. FINALIDAD 

 

Poner a disposición de las municipalidades modelos de organización, a fin que adopten el 

que más se ajuste a sus características y a las necesidades de las personas de su 

jurisdicción. 

 

III. BASE LEGAL  

 

3.1 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

3.2 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

3.3 Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, Reglamento de la Ley Marco de Modernización de 

la Gestión del Estado. 

3.4 Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública. 

3.5 Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del 

Estado. 

3.6 Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública. 

3.7 Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

3.8 Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 003-2018-PCM-SGP, que aprueba la 

Directiva N° 001-2018-SGP, Directiva que regula el sustento técnico y legal de proyectos 

normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del Estado. 

3.9 Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 002-2020-PCM-SGP, que aprueba los 

Lineamientos N° 01-2020-SGP denominados “Funciones estandarizadas en el marco de 
los sistemas administrativos”. 

3.10 Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2020-PCM-SGP, que aprueba los 

Lineamientos N° 02-2020-SGP que establece orientaciones sobre el Reglamento de 

Organización y Funciones – ROF y Manual de Operaciones – MOP. 

 

IV. ALCANCE 

 

La presente Norma Técnica es de aplicación para las municipalidades provinciales y 

distritales, según corresponda. 

 

V. ACRÓNIMOS 
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5.1 ROF.- Reglamento de Organización y Funciones 

5.2 RVP.- Registro de Verificación Posterior 

5.3 SGP.- Secretaría de Gestión Pública 

 

VI. DEFINICIONES 

 

6.1 Para efectos de la aplicación de la presente Norma Técnica, se toman en cuenta las siguientes 

definiciones: 

 

6.2 Diseño organizacional.- Consiste en analizar las características de la entidad para identificar 

un modelo de organización que más se ajuste a esta y facilite la elaboración o modificación 

de su estructura orgánica. 

 

6.3 Distrito.- Circunscripción básica de la organización territorial creada o reconocida por una ley 

de naturaleza demarcatoria. Forma parte de una provincia. 

 

6.4 Función.- Conjunto de acciones afines y coordinadas que corresponde realizar a la entidad, 

sus órganos, unidades orgánicas y demás niveles organizacionales, para alcanzar sus 

objetivos. 

 

6.5 Modelo de organización.- Diseño organizacional que se ajusta a las necesidades de la 

municipalidad para cumplir con su misión y por lo tanto atender las necesidades de las 

personas de su jurisdicción, en el marco de sus competencias.   

 

6.6 Provincia.- Circunscripción creada o reconocida por una ley de naturaleza demarcatoria que 

forma parte de un departamento. Está integrada por distritos. 

 

6.7 Reglamento de Organización y Funciones.- Es el documento técnico normativo de gestión 

organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad. Contiene las competencias 

y funciones generales de la entidad; las funciones específicas de sus unidades de 

organización, así como sus relaciones de dependencia. 
 

6.8 Tipología de Distritos.- Tipología de distritos aprobada por la Resolución Viceministerial Nº 

005-2019-PCM-DVGT, la cual contiene los siguientes tipos y subtipos de distritos: A0, A1, A2, 

A3 (subtipos A3.1 y A3.2), AB, B1, B2 y B3. 

 

Esta tipología tiene como finalidad orientar la focalización de las intervenciones sectoriales, 

la emisión de normatividad y la realización de acciones coordinadas con los respectivos 

gobiernos regionales y gobiernos locales que contribuyan con el desarrollo de los mismos.  

 

6.9 Verificación posterior aleatoria. - Procedimiento a través del cual la SGP verifica que todos 

aquellos documentos técnico normativo de gestión organizacional cuya aprobación no 

requirió de su opinión previa favorable, cumplen con lo dispuesto en la normativa que regula 

la estructura y organización del Estado. La verificación posterior aleatoria de los ROF se 
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efectúa mediante un sistema de muestreo semestral conforme lo dispuesto en la normativa 

de la materia. 

 

VII. DISPOSICIONES GENERALES 

 

7.1 Modelos de organización para las municipalidades 

 

Los Lineamientos de Organización del Estado, en su novena disposición complementaria 

final, establecen que la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, en el marco de su rectoría en materia de modernización de la gestión pública, 

se encuentra facultada para aprobar modelos de organización estándar para entidades 

públicas. 

 

Bajo dicho mandato, la presente noma técnica establece modelos de organización para 

las municipalidades, para lo cual estas han sido agrupadas de acuerdo con criterios que 

determinan su diseño organizacional. 

 

7.2 Documentación de los modelos de organización para las municipalidades 

 

Cada modelo de organización cuenta con los siguientes documentos: 

a) Modelo de Reglamento de Organización y Funciones – ROF (Anexo 1). 

b) Modelo de Informe técnico de sustento (Anexo 2). 

c) Modelo de Fichas técnicas (Anexo 3). 

 

7.3 Criterios para el diseño organizacional de las municipalidades 

 

Los criterios que determinan el diseño organizacional de las municipalidades son:  

 

a) Población.- Cantidad de habitantes del distrito o provincia a la que la municipalidad 

debe atender, a través de los servicios que brinda. 

b) Tipología de distritos.- De acuerdo a lo establecido con Resolución Viceministerial N° 

005-2019-PCM/DVGT. 

c) Número de servidores civiles.- Cantidad de servidores civiles que laboran en la 

municipalidad, bajo los regímenes regulados por el Decreto Legislativo N° 276, que 

promulga la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público, el Decreto Legislativo N° 728, que aprueba la Ley de Fomento del Empleo y 

el Decreto Legislativo N° 1057, que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios. 

d) Presupuesto Institucional de Apertura.- Se considera el Presupuesto Institucional de 

Apertura aprobado para la municipalidad, de acuerdo con lo establecido en la 

consulta amigable del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

7.4 Grupos de municipalidades  
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Aplicando los criterios señalados en el numeral anterior, se han agrupado a las 

municipalidades en seis (6) grupos para la aplicación de los modelos de organización, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro N° 01: Grupos de Municipalidades 

Grupo Población Tipología Distrito 
 

Cantidad de 
Servidores 

Presupuesto Institucional 
de Apertura 

Grupo 1 – A* 
Hasta 5 mil habitantes 

 
Categoría B 

Hasta 10  
Hasta 4 millones de soles 

Grupo 1 – B* Hasta 20 

Grupo 2 Hasta 5 mil habitantes Categoría B Hasta 50  Entre 1 y 4 millones de 
soles  

Grupo 3 Entre 5 mil y 10 mil 
habitantes 

Categoría B – AB 
 Hasta 100  Entre 4 y 8 millones de 

soles 

Grupo 4  Entre 10 mil y 20 mil 
habitantes 

Categoría AB – A 
Entre 100 y 250 Entre 8 y 15 millones de 

soles 

Grupo 5 Entre 20 mil y 70 mil 
habitantes 

Categoría A Entre 251 y 500 Más de 15 millones de 
soles 

Grupo 6 Más de 70 mil habitantes Categoría A Más de 500 Más de 30 millones de 
soles 

(*) Los grupos 1 – A y 1 – B están conformados solo por municipalidades distritales. 

 

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 

El tránsito para la adopción de alguno de los modelos de organización se inicia cuando la 

municipalidad propone la modificación de su ROF vigente, para lo cual debe seguir el 

siguiente procedimiento. 

   

8.1 Procedimiento para la aplicación de los modelos de organización 

 

8.1.1 Paso 1. Aplicar los criterios establecidos en el numeral 7.3 de la presente norma técnica 

y definir a que grupo pertenece la municipalidad de modo tal de seleccionar el modelo 

de organización que le corresponde, de acuerdo con el siguiente detalle. 

 

Cuadro N° 02: Modelos de organización por grupos 

Grupo Modelo de organización 

Grupo 1 – A Modelo 1 – A 

Grupo 1 – B Modelo 1 – B 

Grupo 2 Modelo 2 

Grupo 3 Modelo 3 
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Grupo 4  Modelo 4 

Grupo 5 Modelo 5 

Grupo 6 Sin modelo 

 

El grupo 6 no tiene un modelo dado que cuenta con mayores capacidades institucionales 

para establecer su diseño organizacional. 

 

La aplicación de los criterios señalados en el numeral 7.3 se realiza de forma concurrente. 

Así por ejemplo, si se cumplen con todos los criterios que caracterizan al grupo 3, 

entonces le corresponde a la municipalidad el modelo de organización 3.  

 

Si la municipalidad no cumple con todos los criterios señalados en el numeral 7.3 debe 

seleccionar el grupo en el cual cumple con la mayor cantidad de estos. Así por ejemplo, 

si se cumplen con tres criterios del grupo 2 y uno del grupo 3, entonces le corresponde 

el modelo de organización 2. 

 

8.1.2 Paso 2.- Elaborar el informe técnico de acuerdo con el modelo de organización 

seleccionado, para lo cual debe adaptarlo a su propia realidad, completando los datos 

propios de su situación actual, sustentado en evidencia (ver anexo 2). 

 

Si la municipalidad tiene la necesidad de modificar el modelo de organización (por 

ejemplo, agregar o eliminar una determinada unidad de organización), debe sustentar 

este cambio en el Informe Técnico, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 16 

de los Lineamientos de Organización del Estado, adjuntando la correspondiente 

evidencia cualitativa y cuantitativa. 

 

8.1.3 Paso 3.- Adaptar el modelo de fichas técnicas que le corresponda con los datos de la 

municipalidad (ver anexo 3).  

 

8.1.4 Paso 4.- Adaptar el modelo de texto del ROF que le corresponda con los datos de la 

municipalidad (Ver anexo 1). 

 

8.1.5 Paso 5.- Elaborar el informe legal que valida la propuesta de ROF, de acuerdo con los 

procedimientos de la municipalidad. 

 

8.1.6 Paso 6.- Elaborar el proyecto de ordenanza municipal que aprueba el ROF de la 

municipalidad. 

 

8.1.7 Paso 7.- Aprobar el ROF de la municipalidad y realizar la publicación correspondiente. 

 

8.1.8 Paso 8.- Reportar a la SGP la aprobación del ROF en un plazo máximo de quince (15) días 

hábiles de aprobado, para lo cual se debe remitir al correo electrónico  

organizaciondelestado@pcm.gob.pe el expediente escaneado que sustentó dicha 

mailto:organizaciondelestado@pcm.gob.pe
mailto:organizaciondelestado@pcm.gob.pe
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aprobación el cual contiene, además del ROF; la ordenanza municipal que lo aprueba y 

los informes a los que se refieren los literales c) y d) del numeral 8.2. 

 

8.2 Sobre el expediente de ROF de la municipalidad 

 

El expediente que sustenta la aprobación o modificación del ROF de una municipalidad 

contiene la siguiente documentación: 

 

a) El Proyecto de la ordenanza municipal. 

b) El Proyecto de texto de ROF de la municipalidad. 

c) El informe técnico de sustento elaborado por la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto o la que haga sus veces, el cual contiene las Fichas Técnicas.  

d) El informe legal elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces. 

 

8.3 Sobre la validación de la SGP    

 

La SGP una vez que recibe el reporte al que se refiere el numeral 8.1.8, verifica que toda 

la documentación requerida esté completa. De ser así, procede a su registro en el RVP. 

 

IX. DISPOSICIONES FINALES 

 

9.1 La Subsecretaría de Administración Pública de la SGP realiza el acompañamiento, 

seguimiento y evaluación de la implementación de los modelos de organización para las 

municipalidades. 

 

9.2 Las situaciones no contempladas en la presente norma técnica serán resueltas por la SGP, 

a través de la Subsecretaría de Administración Pública. 

 

X. ANEXOS 

 

• Anexo 1: Modelos de texto de ROF 

Anexo 1.1 ROF Municipalidad Distrital Modelo 1-A 

Anexo 1.2 ROF Municipalidad Distrital Modelo 1-B 

Anexo 1.3 ROF Municipalidad Provincial Modelo 2 

Anexo 1.4 ROF Municipalidad Distrital Modelo 2 

Anexo 1.5 ROF Municipalidad Provincial Modelo 3 

Anexo 1.6 ROF Municipalidad Distrital Modelo 3 

Anexo 1.7 ROF Municipalidad Provincial Modelo 4 

Anexo 1.8 ROF Municipalidad Distrital Modelo 4 

Anexo 1.9 ROF Municipalidad Provincial Modelo 5 

Anexo 1.10 ROF Municipalidad Distrital Modelo 5 

 

• Anexo 2: Modelos de Informe Técnico 

Anexo 2.1 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital Modelo 1-A 

                      Anexo 2.2 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital Modelo 1-B 

                      Anexo 2.3 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital/Provincial Modelo 2 
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                      Anexo 2.4 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital/Provincial Modelo 3 

                      Anexo 2.5 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital/Provincial Modelo 4 

                      Anexo 2.6 Informe Técnico de Sustento Municipalidad Distrital/Provincial Modelo 5 

 

• Anexo 3: Fichas técnicas  

                     Anexo 3.1 Fichas Técnicas Municipalidad Distrital Modelo 1-A 

                     Anexo 3.2 Fichas técnicas Municipalidad Distrital Modelo 1-B 

                     Anexo 3.3 Fichas técnicas Municipalidad Provincial Modelo 2 

                      Anexo 3.4 Fichas técnicas Municipalidad Distrital Modelo 2 

Anexo 3.5 Fichas técnicas Municipalidad Provincial Modelo 3 

Anexo 3.6 Fichas técnicas Municipalidad Distrital Modelo 3 

Anexo 3.7 Fichas técnicas Municipalidad Provincial Modelo 4 

Anexo 3.8 Fichas técnicas Municipalidad Distrital Modelo 4 

Anexo 3.9 Fichas técnicas Municipalidad Provincial Modelo 5 

Anexo 3.10 Fichas técnicas Municipalidad Distrital Modelo 5 

 

 




